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RESOLUCIÓN N' 467

POR LA CUAL SE DISPONE POSTERGAR
LA ACREDITACIÓN DEL PROGRAMA DE ESPECIALTZACIÓN EN CIRUGÍA
GENERAL, DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ESTE (UNE), UNIDAD FORMADORA
HOSPITAL REGIONAL CIUDAD DEL ESTE, EN EL MARCO DEL MECANISMO
DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS DE POSTGRADO DEL
MODELO NACIONAL.

Asunción, 22 de diciembre de2022

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y de la Educación Superior, en el programa de
Especialización en Cirugía General, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud
de la Universidad Nacional del Este (UNE), unidad formadora Hospital Regional
Ciudad del Este; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N" 2072/2003
"De creación de la Agencia Nacional de Ertaluación y Acreditación de la Educación Superior",
en su artículo 1o, establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar /, en su caso, acreditar la
calidad académica de las instifuciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"La acreditación es la certificación acaümica de una institución de educación superior o de una
carrera o curso de posgrado, basada en juicio sobre la consistencia entre objetirtos, los recursos y
la gestión de una unidad acaümica. Comprende ln autoertaluación, la eualuación externa y el

informe fina\,.,";

Que, la misma norma en su artículo 26

establece: "La postergación de la acreditación sólo tendrá lugar cuando, de acuerdo con el

informe final de la Agencia, existan problemas o fallas subsanables en un brette tiempo. El
Consejo Directirto no podrá resoh,er la postergación por más de un año. En el periodo de

postergación, la institución de educación superior beneficiada deberá adoptar los recados para
corregir los problemas o fallas detectados. . .";

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y

de la Educación Superior, y se autoriza su publicación;

Que, la Resolución No 44 de fecha 06 de rr.arzo
de 2019 aprueba el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas

de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Ed
sus Documentos Orientadores;
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Que, la Resolución N' 160 de fecha 2 de julio de
2020 aprueba la actualización del Mecanismo de Evaluación y Acreditación de
Programas de Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES);

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de1

programa de Especialización en Cirugía General, dependiente de la Facultad de
Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Este (UNE), unidad formadora
Hospital Regional Ciudad del Este;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el
informe del Comité de Pares Evaluadores conformado por Jorge Rodas Gauto, Patricia
Egusquiza Irún y Carlos Morales Uribe a los efectos de redactar la síntesis evaluativa
respectiva;

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido postergar la
acreditación del programa de Especializacíón en Cirugía General, dependiente de la
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Este (UNE), unidad
formadora Hospital Regional Ciudad del Este, según consta en el Acta N'34 de fecha22
de diciembre de 2022;

Que, el artículo 82 de la Ley N" 4995 "De

Educación Superior" establece: " La Agencia Nacional de Eaqluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de ettaluar y acreditar la
calidad acad,ímicn de los lnstitutos de Educación Superior. Posee autonomía académica,

administratiua y financiera., ." ;

Que, el artículo 9o de la Ley N" 2072/2003
Son funciones del Presidente del Consejo Directitto, en los límites de ésta ley y
del Consejo Directitto: 1) representar a la Agencia; 2) suscribir ln
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Que, según Decreto N" 6748 de fecha 26 de
enero de2017, Decreto N'4919 de fecha 25 de febrero de2021,, Decreto N'6933 de fecha
11 de abril de 2022, Decreto N' 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decreto N' 7596 de
fecha 05 de agosto de2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 31,

labrada en fecha 08 de rrrarzo de 202'1,, el Consejo Directivo eligió a la Presidente del
Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEIO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

POSTERGAR LA ACREDITACIÓN del programa de Especialización en Cirugía
General, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad
Nacional del Este (UNE), unidad formadora Hospital Regional Ciudad del Este, a

partir de la fecha de promulgación de la presente Resolución.

2".- RECOMENDAR a la Universidad Nacional del Este (UNE), unidad formadora
Hospital Regional Ciudad del Este, a implementar las sugerencias de mejora
enunciadas en el informe anexo a la presente Resolución, para el programa de

Especialización en Cirugía General.

3o.- COMUNICAR y archivar

bi
Presidente
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